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683 ACUERDO de 22 de diciembre de 1998, de la Mesa del Con-
greso de los Diputados, por el que se conceden las cuatro
becas individuales para la realización de estudios y tra-
bajos sobre comunicación institucional relacionados con
el Parlamento, convocadas por acuerdo de la Mesa del día
10 de noviembre de 1998.

La Mesa del Congreso de los Diputados en su reunión del día 22 de
diciembre de 1998, y de conformidad con la propuesta elevada por el
jurado constituido al efecto, ha acordado conceder las cuatro becas indi-
viduales para la realización de estudios y trabajos sobre comunicación
institucional relacionados con el Parlamento, convocadas por acuerdo de
la Mesa del día 10 de noviembre de 1998 (publicado en el «Boletín Oficial
de las Cortes Generales», Congreso de los Diputados, serie D, número 349,
de 26 de noviembre de 1998), a las siguientes personas:

Doña Inmaculada Grasa Muro.
Doña Ana Isabel Portalo Mesa.
Doña María Herranz Gete.
Doña María Teresa Cordero Muñoz.

Por otra parte, y de conformidad, asimismo, con la propuesta del jurado,
la Mesa acuerda, para el supuesto de que no se hiciera uso de la beca
por alguna de las personas anteriores, o renunciaran a ella, designar como
suplentes a las siguientes, por el orden que se cita a continuación:

Doña Paola Jiménez Soria.
Doña Carmen Ñacle Hipólito.
Doña María del Carmen Girona Pamiés.
Doña Elena Iglesias Aparicio.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre de 1998.—El
Presidente del Congreso de los Diputados,

TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

684 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo del jueves
que se ha de celebrar el día 14 de enero de 1999.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 14 de enero de 1999, a las
veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 316.958.000 pesetas en 35.450 premios de
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 premio de 50.000.000 de pesetas (una extracción
de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 premio de 10.000.000 de pesetas (una extracción
de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 premios de 125.000 pesetas (cuatro extracciones
de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 premios de 25.000 pesetas (once extracciones
de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

Pesetas

3.000 premios de 10.000 pesetas (tres extracciones de
dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que, res-
pectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras
coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último,
se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del
sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondiente a los premios primero y segundo se derivarán las aproximaciones
y las centenas, como asimismo del premio primero, las determinaciones
y el reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
el número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.
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Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero, y premio de 25.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que queda exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas para una
fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

685 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 1998, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se dispone la publicación de un segundo Acuerdo
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma
de Extremadura por el que se amplían y modifican las
actuaciones previstas en el Acuerdo suscrito el 28 de abril
de 1998 entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para la construcción de 1.200
viviendas.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Fomento y la Comunidad Autónomas de Extremadura, el día 1 de diciembre

de 1998, un segundo Acuerdo por el que se amplían y modifican las actua-
ciones previstas en el Acuerdo suscrito el 28 de abril de 1998 entre el
Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para
la construcción de 1.200 viviendas, que modificaba el Convenio de 22
de mayo de 1992 entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, modificado por adenda de
11 de septiembre de 1995, y en cumplimiento de lo establecido en el punto
noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), procede la publicación de dicho Acuer-
do, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 11 de diciembre de 1998.—El Director general, Fernando
Nasarre y de Goicoechea.

ANEXO

Segundo Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura por el que se amplían y modifican las actuaciones
previstas en el Acuerdo suscrito el 28 de abril de 1998 entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la cons-
trucción de 1.200 viviendas, que modificaba el Convenio de 22 de mayo
de 1992 entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, modificado por adenda de 11 de sep-

tiembre de 1985

En Madrid a 1 de diciembre de 1998,

REUNIDOS

De una parte:

El excelentísimo señor don Rafael Arias-Salgado Montalvo, Ministro
de Fomento, que actúa en nombre y representación del Gobierno de la
nación, en uso de la delegación conferida por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 3 de julio de 1998 y previas autorizaciones otorgadas
por la Comisión delegada del Gobierno para Política Autonómica en fecha
31 de julio de 1998 y por el Consejo de Ministros de fecha 28 de agosto
de 1998.

De otra:

El excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra, Presidente
de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta
de Extremadura, de acuerdo con las facultades otorgadas mediante Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada
una interviene, con capacidad legal necesaria para el otorgamiento del
presente Acuerdo, y al efecto,

EXPONEN

Uno. Que el Ministerio de Fomento actúa en base a la competencia
exclusiva que el artículo 149.1.11.a y 1.13.a de la Constitución Española
atribuye al Estado en materia de ordenación de crédito, y bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad económica.

Dos. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia
exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Estatuto de Autonomía
de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero.

Que la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Extremadura, es el organismo que ejerce la competencia en materia de
política de vivienda, a través de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda.

Tres. Con fecha 22 de mayo de 1992, el entonces Ministerio de Obras
Públicas y Transportes y la Junta de Extremadura, suscribieron un Con-
venio de colaboración para la financiación de un plan de promoción pública
de hasta 6.000 viviendas, a ejecutar en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con el fin de atender a la carencia de viviendas existe en la citada
Comunidad.

En el citado Convenio, cada una de las instituciones representadas
se comprometía a una aportación de 15.000 millones, para la ejecución
de 3.000 viviendas.


